
RESOLUCION Nº 042/13 
VISTO: 
             La carrera de auxiliar de enfermería  que se encuentra cursando en el SEP Filial 
Cruz Del Eje durante el corriente año, la Sta. Cintia Anabel Heredia, DNI Nº 30.311.244, 
con domicilio en calle Coronel Domínguez 134 de Capilla del Monte, quien se viene 
desempeñando en el Hospital Municipal, todo lo cual ha sido informado por la Dirección 
del mismo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que la especialización que viene realizando la referida agente 
resulta de gran importancia para el Hospital Municipal, por cuanto jerarquiza no solo sus 
funciones sino también ese nosocomio; 
                                   Que por lo expresado es merecedora de todo el apoyo posible 
atento a que la carrera no es gratuita y  debe soportar mensualmente el costo de la 
misma; 
                                   Que según lo establecido en el Art. 42 inc. c) del Estatuto del 
Empleado de la administración pública municipal Ord. 52/73, el personal municipal tiene 
derecho a la capacitación con acceso a la adjudicación de becas de perfeccionamiento; 
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                                   Que asimismo en virtud de la ayuda económica que recibirá la 
empleada a los fines mencionados, corresponde su reciprocidad con el Municipio, 
comprometiéndose a permanecer en el cargo por un tiempo no menor del doble del 
tiempo en que perciba la beca para estudios, todo lo cual ha sido previamente convenido 
y aceptado por la Srta. Heredia; 
                      Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte;   

R E S U E L V E  
 

Artículo 2º.-: AFECTASE la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos) para pago de 
inscripción y $ 300 (Pesos trescientos) mensuales por el período marzo a diciembre de 
2013, en concepto de beca de perfeccionamiento de la agente Srta. Cintia Anabel 
Heredia, DNI Nº 30.311.244, Legajo Nº 1107, por los motivos establecidos en los 
considerandos de la presente Resolución.- 
Artículo 2º.- NOTIFIQUESE a la empleada que en virtud de la ayuda económica que 
recibirá a los fines mencionados, corresponde su reciprocidad con el Municipio, 
comprometiéndose a permanecer en el cargo por un tiempo no menor del doble del 
tiempo en que perciba la beca para estudios, todo lo cual ha sido previamente convenido 
y aceptado por la Srta. Heredia.- 
Artículo 3º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 15.1.01.004 Otros Gastos 
de Personal.- 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 5º.-. COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 15 de marzo de 2013.- 
Firmado:        OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                            SEC. GOB.                             INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 


